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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE  CA_ 
PITAL Y: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA, 
KIA 

TEXTILES SAN ANTONIO $. A. 

— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP 
CIÓN»— La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañia “TEXTILES SAN AN 
10ONIO S A.” se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 5 
de sepiiembre de 1985, ante el Notariy Séptmo del Can 
tón Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala; 
ha sido aprobada por la señora Suberintendente de Com 
Pañias, economista Teresa Minuche de Mera, mediante 
Resoluc.ón No. 86-—2—1—1- 10834 el 19 diciembre 1986 
e inscrita en el Registro Mercanti; del Cantón Guayaquil, 
con el No.. 32 R. l. el 8 de enero de 1987. 

, 2.— OTORGANTES.-— Comparecen al otorgamiento 
de la escritura pública antes inencionada los señores Fuad 
Alberto Dassum Armendáriz. casado y el imgeniero tex 
ti Alberto Frany Dassum A.vas, casado; ecuatorianos, 
dom ciliados en esta ciudad y er sus respectvas calidades 
de Presidente y Gerente General de .a undicada compañia. 

3.— AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-— £l capi_ 
tal soctal de la compañía se aumenta en la suma de Sl. 
86.000 000.00 con lo cual queda elevado a la suma de S/.. 
110.000.000..00 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI_ 
II VS 
gramente y Pagado de la siguiente manera: en un 100% 
por Compensación de Créditos, 

5,— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO, 
RES.— La rómina de acciomstas suscriptores es la 8 
guiente: Fuad Alberto Dassum Armendáriz y Alberto Das 
sum Alyas. 

1 

¿6 REFORMA DE ESTATUTOS.— Como conse 
cuencia del aumento de capita: Se reforma el Artículo 
Cuarto del Estaiuto Social, el mismo que dirá: Él cap:fal 
social de la Compañía es de CIENTO DIEZ MILLONES 
DE SUCRES, dividido en centy diez mi accones  ordira 
rias, gpominafivas e indiv:si:bles de Un mil sucres cada una, 
numeradas del cero Cero cero cero cero umo al ciento 
diez mil inclusive, 

Guayaquil, enero 13 de 1987 
Ab. Migue; Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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